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Rtte periódico te publica todos lot 
dias etceplo lot dnmingot, y te suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
ettablecida en la calle de Atocha, nú ra
ro 102, cuarto bajo. 

Lot articuht, avitot y reclamado-
nes te remitirán á Id redacción, etta
blecida en la misma imprenta de Vita* 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
te recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL, 

GOBIERNO POLITICO DE SEGOVIA. 

Debiendo sacarse á pública subasta la con
trata para la publicación del Boletin oficial de 
esta provincia en el añp próximo de 1 8 4 7 , D a J ° 
âs bases que marca la real orden de t3 de se

tiembre último inserta en el número 119 de ta 
del mismo y queá continuación se reproduce, 
se anuncia al público á fin de que los que gusten 
tomar parte en ella, puedan presentar sus pro
posiciones hasta el día 3 i del corriente; ad vir
tiendo que el buzón que espresa la disposición 
segunda de dicha real orden está situado en la 
portería de este gobierno político, en cuyo local 
conforme á las bases i . a y 3 . a de la citada real 
orden, tendrá lugar la adjudicación el dia i . °de 
noviembre próximo á la tres de la tarde. Sego-
via i.° de octubre de 1846.—E. G. P. I.—Lean
dro Odriozola. 

Ministerio de la gobernación de la penínsu
la.—Circular.—Debiendo anunciarse en los Bo
letines oficiales de las provincias el remate de 
los que se han de publicar en el año próximo, 
para evitar las multiplicadas reclamaciones que 
ocasionaba la subasta por el método prescrito 
en la real orden de 4 de abril de i84o, ha teni

do á bien S. M. la Reina res >!ver que para la I i 
citación y adjudicación del Boletin oficial de 
año próximo de 1 8 4 7 1 demás sucesivos se ob
serven las reglas siguientes: 

i . a La adjudicación del Boletin oficial de 
esa provincia para el año próximo,*se ha de ve
rificar en el primerdomingodel mes de noviem
bre de este año. 

t 2 . a Los pliegos cerrados de los que hagan 
proposiciones se han de dirigir al gefe político 
por el correo, ó se han de depositar en uua ca
ja cerrada y con buzón que estará espuesta al 

1 público en la casa del gobierno político en todo 
el mes de octubre. 

3. a A las tres de la tarde del primer domin
go de noviembre, el gefe político acompañado 
del secretario y del oficial interventor, abrirá 
públicamente los pliegos que se le hayan diri
gido por el correo ó se encuentren en la caja. 

4. a El secretario los leerá en voz clara é in
teligible. Preguntará á los concurrentes si se 
han enterado de las proposiciones leídas, y si 
alguno pidiere que se vuelva á leer el precio 
que cada uno ofrece, se ejecutará en el acto. 

5. a Los pliegos de las proposiciones que ha. 
van de hacerse han de ser uniformes ea todo 
rnenos en el precij que se ofrezca, y han de 
contener las condiciones siguientes: 

1.* Don N. de N. vecino de propone re . 
dactary publicar el Boletin oficial de la pro-



víucia ile los lunes, miércoles y viernes de 
todo el año de 1847, y repartirlo por su cuenta 
y riesgo á los suscritores de la capital en los 
mismos dias, enviándole por el correo mas in
mediato al de su publicación, á los demás pue
blos v suscritores. 

2 . a Ha de insertar en el Boletin bajo el epí
grafe de artcíulo de oficio todos los anuncios, 
circulares y documentos que se le remitan an
tes de las tres de la tarde del dia anterior á la 
publicación con las formalidades prevenidas en 
la real orden de 6 de abril de 1839, y las que le 
dirijan los capitanes generales de los distritos 
militares en vista de la autorización que se les 
concedió por la de 9 de agosto del mismo año, 

3. a £1 tamaño del Boletin ba de ser de á 
pliego de marquilia número 3 , tirado en buen 
papel, de letra llamada de lectura, y cada plana 
llevará dos columnas de sesenta y ocho lineas 
cada una. 

4. a Cuando en el Boletin ordinario no cu
piese alguna orden, reglamento etc. ni aun en 
letra glosilla, se aumentará por cuenta del re
dactor el pliego ó pliegos necesarios para que 
no se iiiterrumpa la inserción si el gefe político 
la considera urgente. 

5. a Los anuncios relativos á amortización 
se insertarán conforme á lo prevenido en la real 
orden de 8 de julio de 1 8 38. 

6. a Se darán Boletines estraordinarios cuan-
do el gefe político considere que no puede de
morarse la circulación de alguna orden* 

7. a Los avisos de los ayuntamientos remiti
dos por el gefe político á la redacción, se inser
tarán gratuitamente. 

8. a En el primer Boletin de cada mes se in
sertará aun cuando sea en suplemento, el Índice 
de todas las órdenes del mes anterior, y el dia 
último del año uno general conforme al que se 
le pase por el gobierno político. 

9. a Por cada ejemplar del Boletin se ha de 
pagar maravedises de vellón, pero 
nada por un ejemplar para la Biblioteca nacio
nal, otro para la provincial, uno para el consejo 
provincial, dos para el ¡gobierno político y uno 
para cada diputado á Cortes de la provincia 
mientras las Cortes estén reunidas (i). 

10. Ha de cobrar por trimestres adetauado 
el precio de las suscriciones de los pueblos, se
gún la nota de estos que le pasará el gefe políti
co, al precio indicado, entendiéndose directa
mente con los alcaldes, á quienes será de abono 
este gasto, cuya satisfacion no sufrirá demora 
en caso alguno. 

11. Se obliga el proponente á otorgar la cor
respondiente escritura de fianza á satisfacción 
del gefe político, por el importe de la mitad de 
las suscriciones de los ayuntamientos. 

12. Los gastos de la escritura de fianza se
rán de cuenta del proponente. 

1 3 . Si se presentara otra ú otras proposicio
nes iguales en el precio de cada ejemplar del 
Boletin, se conforma el pro ponen te en que la 
suerte decida la persona á quien se ha de adju
dicar, pero si la proposición igual fuese hecha 
por el actual empresario del Boletin, será esta 
preferida sin dar lugar al sorteo. 

(Fecha y firma del que baga la propuesta). 
6. a Inmediatamente después de leídos todos 

los pliegos de las propuestas, declara el gefe po
lítico la adjudicación del Boletin. 

7. * El gefe político remitirá á este ministe
rio una relación de las personas que hayan he
cho proposiciones con espresion de los precios 
y de la adjudicación que haya declarado. 

8. * El gefe político hará in sertar en los Bo
letines del mes corriente esta real orden , para 
que se atengau á sus disposiciones los que soli
citen la empresa. 

9 . a Quedan ademas vigentes las reales dis
posiciones sobre Boletines oficiales, de 20 de 
abril de i833; i 5 de marzo de i 8 3 5 , ia de ju
lio de 1837, 8, i 3 y 9 de octubre de i838; 5, y 
6 de abril, y 9 de agosto de 1839 y 5 de abril 
de 184.1. 

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes á su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de setiembre de 1846.—Pidal.—Señor 
gefe político de Segovia. 

(1) Por real orden de %\k de mayo de 1846, resolvió 
S. M. que en la nueva subasta del Boletin oficial, se im
pusiese al editor 1a obligación de entregar un ejemplar 
del periódico al comandante de la guardia civil de esta 
pro\ incia. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
9 

• I 

En el pueblo de Bustarviejo, partido de 
Buitrago, cou autorización superior, se celebra-



ra el domingo a5 del corriente, de once á doce 
de su mañana, en la sala de ayuntamiento, la 
competente subasta de las leñas de roble bajo 
para carbón que contiene la mata de monte 
del común, titulada la-Cerquilla , para benefi
ciarla en la próxima invernada, bajo el pliego 
de condiciones que se leerá al dar principio al 
acto. 

El ayuntamiento de Lozoya del Valle ha se
ñalado para el remate del monte de rebollo ba
jo de los cuarteles titulados Fuenteimosa , Los 
Cerezos y Las Canales, valuadas las del prime
ro en 12,000 rs. en el que se reservarán dos mil 
pies de las cortas anteriores; las del segundo en 
65oo reservando ochocientos pies de la misma 
clase, y las del tercero en 6 0 0 0 , el dia i.° del no
viembre del presente año, de diez á doce de su 
mañana y sitio de la Plaza, precedido toque de 
campana, bajo el pliego de condiciones acorda
do por dicha corporación que está de manifies
to en la secretaría para el que guste enterarse 
de él. 

Con licencia del Excmo. Sr. gefe político 
superior de la provincia, el ayuntamiento cons
titucional de Rascafria tiene acordado celebrar 
la subasta de las leñas de rebollo bajo de la 
mata titulada las Gatuneras que se hallan tasa
das por el agrónomo del tercer distrito en 7 0 0 0 

reales, eu la ma/iana del dia a de noviembre 
próximo de nueve á doce, bajo las condiciones 
que tiene puestas dicho agrónomo: como tam
bién se subastan los pinos que hay en la mata 
titulada Mondadillo ; todo de. la propiedad del 
pueblo de Rascafria. 

Por segunda y última vez se invita á los 
que posean fincas de cualquiera clase y demás 
bienes y rentas sujetos á la contribución de 
inmuebles en Barajas y su despoblado de Rejas 
que si en el término de seis dias, á contar des
de el en que se inserte este anuncio en el pre
sente periódico, no presentan las relaciones que 
se les tiene pedido y que previene el real de
creto de a3 de mayo é instrucción de 6 de di
ciembre de t 8 4 5 incurrirán en la multa que el 
primero marca y se procederá á formarlas de 
oficio á su costa. 

Los alguaciles del campo del pueblo do Ma-
jadahonda han recogido desmandada una res 
bacuua la cual se halla depositada en el mismo 
pueblo y se entregará al que acredite ser su le
gítimo dueño. * 

Con el Competente permiso se subastan eu 
la villa de Corpa las leñas del monte Cotillo 
para fábrica de cal , los pastos de invierno del 
mismo monte y los de la dehesa Cobertero, ba
jo las condiciones que estarán de manifiesto eu 
los remates que se han de celebrar el dia 18 del 
actual, á las dos de su tarde ; lo que se anuncia 
al público á los efectos consiguientes. 

Con el correspondiente permiso del escelen-
tísimo Sr. gefe político se subastan en la villa 
de Valverde, partido de Alcalá, los pastos del 
Cerrillo verde, de los propios de la misma, y pa
ra su remate está señalado el i5 del actual y 
hora de dosá tres de su tarde, el que se verifi
cará en la casa consistorial de dicha villa : en 
igual dia y i5 del mismo se celebrarán en d i 
cha hora y local los derechos de consumo para 
el año próximo de 1 8 4 7 -

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político de 
la provincia ba dispuesto el ayuntamiento 
constitucional de Torrejon de Ardoz se arrien
den en público remate el dia 18 del corriente, 
desde las once de la mañana en adelante, y en 
la casa consistorial las yerbas de invierno de 
los prados de Ardoz y dehesa del Retamar, 
pertenecientes á sus propios, tasadas en la can
tidad de 2 6 0 0 rs. 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político 
de la provincia se subastan en la villa del Esco
rial las leñas de ramoneo de fresno de la dehe
sa de San Sebastian y arroyos pertenecientes i 
sus propios, las que han sido tasadas por el pe
rito agrónomo del distrito en 847 rs. 2 mrs., y 
para su remate que se verificará con arreglo a 
la real ordenanza de montes está señalado e do
mingo 18 del corriente desde las dos á las cua
tro de la tarde eu la sala de ayuntamiento. 

En la villa de Barajas con su agregado de 



U ) 
Rejas se subastan por todo el año de 1845 los 
derechos de las especies sujetas al encabeza
miento de consumo y que marca el real de
creto de a3 de mayo de i 8 4 5 , bajo el opor
tuno pliego de * condiciones que se tendrá de 
manifiesto en el acto del remate, estando se
ñalado para celebrar los de que ha de cons
tar cada subasta los dias 18 y ai del corriente, 
en la casa consistorial y hora de las doce de su 
mañana; teniendo entendido que el remate se 
celebrará á tres palmadas. 

Los que quieran tomar parte acudan. 

Con superior permiso se subastan las yer
bas de invierno del quegigal del monte del Val-
gallego y dehesa vieja, pertenecientes á los pro
pios de la villa de Torrelaguna, tasadas las pri
meras en 1000 rs. y en 600 las segundas bajo 
ciertas condiciones que constan en el pliego que 
se halla de manifiesto en la secretaria de ayun
tamiento de dicha villa, su remate se verificará 
en el'sitio de costumbre el dia i.° de noviem
bre próximo de diez á doce de su mañana, y el 
de la puja del quinto si le hubiese, á las veinte 
y cuatro horas. 

£1 padrón de riqueza de la villa de la Ala
meda, por lo respectivo al primer semestre del 
corriente año, se halla concluido y de manifies
to por término de seis dias e R la secretaría de la 
corporación municipal de dicha villa para que 
los comprendidos en él se enteren y digan de 
agravios si los hallaren, dentro de dicho térmi
no, pues pasado no se oirá ulterior reclamación 

£11 la villa de Cercedilla , con autorización 
i 

del Excmo. Sr. gefe político, se subasta un tro
zo de monte de roble bajo de la mata titulada 
Vopradillo, valuada por el Sr. perito agrónomo 
del partido en 635o rs. arroba á precio de 56 
mrs. cada una, estando señalado para su rema
te el dia 8 de noviembre próximo de diez á do
ce de su mañana, en la sala consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

Previa autorización del Excmo. Sr. gefe po
lítico de esta provincia se subastan en Aljalvir 
!os pastos de invierno de sus propios consisten

tes en los que tienen un prado titulado la Huel
ga, de dicho pueblo y su agregado lleras, del 
primero, y Dehesilla del segundo, bajo las con
diciones que estarán de manifiesto eu la secre
taría de su ayuntamiento y lo dispuesto en la 
ordenanza de montes , habiendo señalado este 
para su remate el domingo 18 del corriente, 
desde las once de su mañana en adelante, en su 
casa consistorial. * 

A pesar de los anuncios que se han dado pa
ra la presentación de las relaciones prevenidas 
en el real decreto de $3 de mayo de 18/|5 é ins
trucción de 6 de diciembre del mismo año, para 
formar el repartimiento de la contribución dein
muebles, correspondiente al año económico que 
dio principio el i .°de julio ultimo y finalizará el 
3 de junio de 1847 hace presente el ayuntamieu* 
to constitucional de la villa de Valverde que 
los que no lo hayan verificado lo hagan en el 
término de ocho dias, pues pasados incurrirán 
en las multas impuestas en el referido real de
creto. 

El partido de médico y el de cirujano se 
hallan vacantes en la villa de Brúñete, distante 
cinco leguas de Madrid; consta dicho pueblo de 
3̂ o vecinos poco mas ó menos: la dotación del 
médico es la de 7 3 0 0 rs. y la del cirujano de 
6 0 0 0 , siendo obligación de esta última facultad 
la de la rasura de los vecinos, cuya asignacio
nes serán satisfechas por el ayuntamiento y co
bradas por repartimiento vecinal; los aspirantes 
dirijirán sus solicitudes hasta el 3 i de octubre 
corriente en que se proveerá, al presidente del 
ayuntamiento, francas de porte. 

MERCADO. 

Madrid 12 de octubre 

Trigo de 38 á 44 rs. fanega. í 
Cebada de a3 á it\ id. id. 
Algarrobas de 37a 38 id. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


